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1  2021503 4 2022 14/07/2023

Construcción y Remodelación del Centro De Ferias y 
Exposiciones Convenio de Cooperación FNT-206-2014 y su 
correspondiente contratación derivada.  Administrativa con 
presunta incidencia Disciplinaria y Fiscal. Cuantía $7.973.937.599 

Fallas en el mantenimiento de la obra

Acción correctiva: Solicitud a INFIMANIZALES se 
suscripción del acta de entregar parcial de recibo del 
recinto ferial en las condiciones actuales, con el 
propósito de que se realicen los mantenimientos a las 
areas que están utilizadas a través de operador final.

Radicación de la Demanda en contra de 
InfiManizales por el incumplimiento de la obligación 
de recibir la obra, de acuerdo con el convenio 
suscrito. Sin perjuicio de la radicación de la 
demanda, se podrá realizar la entrega total o parcial 
del proyecto a InfiManizales como producto de la 
etapa conciliatoria

Dirección de 
infraestructura 

Solicitud a la Dirección Jurídica 
para dar inicio a acciones 
tendientes a resolver el recibo a 
satisfacción del proyecto

3/01/2022 30/12/2023
 Radicación de solicitud de conciliación 
extrajudicial

Se radicó solicitud de conciliación extrajudicial para agotar el 
requisito de procedibilidad y así poder proceder con la 
presentación de la demanda en contra de INFIMANIZALES, hasta 
el 09/11/2023 se está a la espera que la Procuraduría fije fecha y 
hora para la celebración de la audiencia de conciliación. CGR 
Caldas, convoco reunión en Infomanizales para el día 28/11/2023

Se observó la solicitud de radicación de conciliación extrajudicial 
con el fin de iniciar acciones judiciales pertinentes

Terminado / Efectivo

2 21010106 2022 14/07/2023

Hallazgo Administrativo No. 1- Obra sin funcionamiento: 
construcción de base náutica y punto de embarque y 
desembarque en Pueblo Viejo y Nueva Venecia, en la Ciénaga 
Grande de Santa Marta, Magdalena. 

Se evidencia que esta obra de manera integral no 
está en funcionamiento ni cumpliendo con la 
finalidad para la que fue contratada, y por los 
deficientes mantenimientos presenta deterioro 
prematuro, además de fallas de calidad y pérdida 
por robos de parte de la obra.

Una vez obtenido el informe de peritaje, basados en 
el mismo, se notificará a la aseguradora con el fin de 
afectar pólizas al igual que al ente territorial por las 
responsabilidades a su cargo en el marco del 
convenio.

Solicitud al responsable para que realice las 
acciones a que haya lugar.

Dirección de 
infraestructura 

Solicitud al responsable para que 
realice las acciones a que haya 
lugar.

2/01/2022 1/12/2023
 1. Informe peritaje 2. Soportes enviados a 
la aseguradora del incumplimiento

Se envio a la aseguradora soportes de presunto incumplimiento 
para afectacion a la poliza poliza 02 CU025489 a  Seguros 
confianza  el 31 de octubre de 2023 se adjunta copia correo. 

De acuerdo con la revisión realizada se observo soporte del 
presunto incumplimiento .De acuerdo con lo anterior, no se 
observa excepciones en la efectividad operativa del Plan de 
Mejora el cual fue cumplido en la fecha establecida. 

Terminado / Efectivo

3 21021604 2022 14/07/2023 Sistema de información financiera y de gestión Fontur.

Deficiencias en los sistemas de información, 
dado que no es posible tener certeza de que 
recursos carecen de control presupuestal 
exponiendo a la entidad a pérdida de éstos.

Correctiva: Mesa de trabajo con IT con el objetivo de 
evaluar la interoperabilidad de los sistemas SIFI y 
JACTUR

Mesa de trabajo con Tecnología - Contabilidad - 
Dirección de Negocios

Gerencia IT 
FIDUCOLDEX S.A

Acta reunión 1/11/2021 31/10/2023
Acta de reunión de la mesa de trabajo 
realizada

Se ejecuto al plan de trabajo para implementar la interoperabilidad 
de los sistemas SIFI y JACTUR de tal forma que en la contabilidad 
quedará registrado el recaudo por cada uno de los terceros 
aportantes de la Contribución Parafiscal, el Paso a producción fue 
el 23 de octubre de 2023. Anexos: Requerimiento usuario, 
seguimiento, pruebas usuario, certificación usuario, catalogo y 
estimación. 

De acuerdo con la revisión realizada se observó plan de trabajo 
para la implementación de los sistemas con cada uno de los 
soportes correspondientes ( Seguimiento, Pruebas, Usuario, 
Certificación usuario y catalogo) .De acuerdo con lo anterior no se 
observa excepciones en la efectividad operativa del Plan de 
Mejora el cual fue cumplido en la fecha establecida. 

Terminado / Efectivo

4 23010101 2022 3/01/2022

Propiedades de Inversión, sobreestimada en $61.039, 8 Millones 
y por contrapartida, la cuenta 3105 –Capital Fiscal; debido a que 
el Lote la Esperanza – Pozos Colorados se encuentra 
reconocido en esta cuenta, pese a que desde el 11 de mayo de 
2016, no ha tenido control del mismo.

Interpretación frente al registro contable de la 
propiedad de inversión

Establecer mesas de trabajo con la participación del 
área de Bienes de Fontur y la Gerencia Contable de 
FIDUCOLDEX, 
a fin de establecer la situación jurídica y de control 
del activo, instrucciones del fideicomitente sobre el 
mismo, y en virtud de las mismas, establecer los 
criterios de reconocimiento y medición del bien en los 
Estados Financieros. 

Reuniones trimestrales
Gerencia de 
Contabilidad 

Actas de reuniones trimestrales  
suscritas por las áreas participantes

2023/09/30 2023/12/31
Actas de reuniones trimestrales  suscritas 
por las áreas participantes

La Gerencia Contable y Gerencia de Bienes realizó reunión el 14 
de diciembre de 2023, con el fin de realizar seguimiento para los 7 
bienes inmuebles que tiene el negocio FONTUR en propiedades de 
inversión, con el propósito de detallar en una hoja de trabajo lo que 
ha sucedido en el trimestre y la situación actual a diciembre. De 
igual forma, se obtuvo el concepto de la Contaduría General de la 
Nación el 28 de septiembre de 203 y Revisoría Fiscal el 3 de 
octubre de 2023 en donde ambos confirmaron que dichos bienes 
se deben reconocer como un activo en los EEFF de FONTUR, por 
lo tanto, se corrobora que no existe una sobrevaloración del 
activo. 

 

Como soporte se encuentran Acta de las dos reuniones 
realizadas, así como el concepto de la Contaduría General de la 
Nación y concepto de la Revisoría Fiscal. 

De acuerdo con la revisión realizada se observó soporte de acta 
de la reunión realizada entre la Gerencia contable y la Gerencia de 
Bienes.De acuerdo con lo anterior, no se observa excepciones en 
la efectividad operativa del Plan de Mejora el cual fue cumplido en 
la fecha establecida. 

Terminado / Efectivo

5 23010102 2022 14/07/2023

Propiedades de Inversión, sobreestimada en $61.039,8  millones 
y por contrapartida, la cuenta 3105 –Capital Fiscal; debido a que 
el Lote la Esperanza – Pozos Colorados se encuentra 
reconocido en esta cuenta, pese a que desde el 11 de mayo de 
2016, no ha tenido control del mismo.

Interpretación frente al registro contable de la 
propiedad de inversión

a) Solicitar concepto a la Contaduria General de la 
Nación relativa al tratamiento contable  que se 
imparte a este tipo de activos
b) Solicitar concepto a la Revisoría Fiscal, que 
especifique los criterios de evaluación y 
reconocimiento del activo en los estados financieros.

1. Solicitud de concepto a la Contaduría General de 
la Nación.

Gerencia de 
Contabilidad 

1. Concepto aportado por  la 
Contaduria General de la Nación.
2. Concepto aportado por la 
Revisoría Fiscal.

1/08/2023 30/11/2023

1. Concepto aportado por  la Contaduria 
General de la Nación.
2. Concepto aportado por la Revisoría 
Fiscal.

El concepto de la Contaduría General de la Nación, para el Lote la 
Esperanza que indicó que debía estar clasificado como Propiedad, 
Planta y Equipo, de igual manera para la vigencia en cuestión era 
un activo y el P.A. Fontur tenía el control del mismo. En el 
concepto de la Revisoría Fiscal se menciona que el comodatario 
no realiza ninguna transacción, por lo tanto se concluye que el 
activo debe 
continuar registrado como propiedad de inversión del comodante 
es decir FONTUR.

De acuerdo con la revisión realizada se observó el concepto por 
parte de la Contaduría General de la Nación con fecha del  28 de 
septiembre de 2023 y Concepto de la Revisoría Fiscal con Fecha 
del 03 de octubre de 2023. .De acuerdo con lo anterior, no se 
observa excepciones en la efectividad operativa del Plan de 
Mejora el cual fue cumplido en la fecha establecida. 

Terminado / Efectivo

6 23010103 2022 14/07/2023

Propiedades de Inversión, sobreestimada en $61.039,8  millones 
y por contrapartida, la cuenta 3105 –Capital Fiscal; debido a que 
el Lote la Esperanza – Pozos Colorados se encuentra 
reconocido en esta cuenta, pese a que desde el 11 de mayo de 
2016, no ha tenido control del mismo.

Interpretación frente al registro contable de la 
propiedad de inversión

Solicitar al  Fideicomitente, ratificar la vocación actual 
definida para el activo o si se definen nuevas 
condiciones de administración.

Remitir la comunicación al Fideicomitente Gerencia de Bienes Comunicación al Fideicomitente 1/08/2023 31/12/2023
Comunicación al Fideicomitente                         
      ( Radicado y Solicitud instrucciones)

El área de Gerencia de Bienes recibe respuesta del Mincit con 
Radicado No. 2-2023-025285 de fecha 12 de septiembre de 2023, 
en la cual manifiesta que este bien debe ser entregado a la SAE 
en virtud del paragrafo 3° articulo 372 del PND . Anexo: 1. 
Solicitud Instrucciones Venta Pozos Colorados. 2. Radicado  
Radicado No. 2-2023-025285

De acuerdo con la revisión realizada se observó comunicación al 
Fideicomitente relacionado con la Propiedad de Inversión.De 
acuerdo con lo anterior, no se observa excepciones en la 
efectividad operativa del Plan de Mejora el cual fue cumplido en la 
fecha establecida. 

Terminado / Efectivo

7 23010201 2022 14/07/2023

Litigios y demandas fue sobrestimada por $4.266, millones, 
debido a que los procesos judiciales registrados en esta cuenta 
fueron calificados con probabilidad alta de pérdida y por ende, 
fueron provisionados

Presunta sobrestimación de las provisiones en 
los procesos judiciales conforme a la calificación 
dada por los apoderados judiciales frente a los 
casos que a la fecha cursan contra FONTUR 
adelantados por  exempleados del Hotel El Prado 

Actualizar el procedimiento denominado "BUENAS 
PRÁCTICAS DEL SISTEMA EKOGUI PA FONTUR" 
estableciendo tres (3) actividades que se detallan en 
la columna "actividades descripción"

Los temas objeto de actualización en el citado 
procedimiento seran:

Dirección Juridica
Procedimiento "BUENAS 
PRÁCTICAS DEL SISTEMA 
EKOGUI PA FONTUR" actualizado

30/08/2023 30/10/2023
Procedimiento "BUENAS PRÁCTICAS DEL 
SISTEMA EKOGUI PA FONTUR" 
actualizado

Por parte del área correspondiente, se actualizó y publicó en 
ISOLUCION el nuevo Procedimiento "BUENAS PRÁCTICAS DEL 
SISTEMA EKOGUI PA FONTUR" actualizado

De acuerdo con la revisión realizada se observó procedimiento 
Buenas practicas del Sistema Ekogui.De acuerdo con lo anterior, 
no se observa excepciones en la efectividad operativa del Plan de 
Mejora el cual fue cumplido en la fecha establecida. 

Terminado / Efectivo

8 23010301 2022 14/07/2023

Reporte de los procesos judiciales en EKOGUI y F9 –SIRECI. 
Diferencia en un proceso jurídico, por cuantía de $361, 1 
millones, entre el saldo contable y lo reportado en eKOGUI y en 
el SIRECI formato F-9.

Debilidad en el control del reporte en los 
sistemas Ekogui y SIRECI.

Actualizar el procedimiento denominado "BUENAS 
PRÁCTICAS DEL SISTEMA EKOGUI PA FONTUR" 
estableciendo tres (3) actividades que se detallan en 
la columna "actividades descripción"

Se incorporará en el procedimiento, la Conciliación 
periódica de la información del sistema eKOGUI, 
Registros Contables y Formato de Rendición Anual 
de Cuentas en el sistema SIRECI

Dirección Jurídica
Procedimiento "BUENAS 
PRÁCTICAS DEL SISTEMA 
EKOGUI PA FONTUR" actualizado

1/08/2023 30/09/2023
Procedimiento "BUENAS PRÁCTICAS DEL 
SISTEMA EKOGUI PA FONTUR"

 Se evidencia la actualización y publicación en ISOLICION del 
nuevo Procedimiento "BUENAS PRÁCTICAS DEL SISTEMA 
EKOGUI PA FONTUR" 

De acuerdo con la revisión realizada, se observó el Procedimiento 
de Buenas Practicas del Sistema Ekogui ubicado en la carpeta del 
hallazgo 23010301 el cual cuenta con todas las revisiones y 
aprobaciones necesarias. De acuerdo con lo anterior, no se 
observa excepciones en la efectividad operativa del Plan de 
Mejora el cual fue cumplido en la fecha establecida. 

Terminado / Efectivo

9 23010401 2022 14/07/2023

Derechos en fideicomisos fue subestimada en cuantía de 
$2.384,0 millones, debido a que el saldo a 31 de diciembre de 
2022, de la participación en el Centro Internacional de 
Convenciones de Bogotá, se encontraba registrado con corte a 
septiembre de 2022.

La certificación de la participación patrimonial del 
P.A. FONTUR en el Centro de Convenciones 
AGORA es expedida trimestralmente por la 
Fiduciaria lo que afecta la oportunidadd en la 
actualización del registro contable al cierre de la 
vigencia

Se remitirá comunicación a la fiduciaria 
adminstradora del Centro de Convenciones AGORA 
(FIDUBOGOTA), solicitando el envio mensual del 
certificado de participación patrimonial, de tal forma 
que se pueda realizar el registro contabe con la 
información más actualizada posible

1. Comunicación de solicitud a Fiduciaria Bogotá
Gerencia de 
Contabilidad 

Certificados Patrimoniales - EEFF 
Fontur Agosto 2023

21/07/2023 30/09/2023
Certificados Patrimoniales - EEFF Fontur 
Agosto 2023

Se realizó mesa de trabajo con Fidubogotá y según lo acordado 
con los estados financieros mensuales que remite esta entidad, A 
partir de Julio de 2023 se están actualizando los derechos 
fiduciarios de manera mensual, corte vencido. Anexos: 
Certificados patrimoniales Agosto 2023.

De acuerdo con la revisión se observó soprote de mesa de 
trabajo.De acuerdo con lo anterior no se observa excepciones en 
la efectividad operativa del Plan de Mejora el cual fue cumplido en 
la fecha establecida. 

Terminado / Efectivo

10 23010501 2022 14/07/2023

No deterioró de la cartera asociada al convenio FNTB 069 de 
2016 por $5.812,0 millones asociada con la con Sociedad 
Compañía Hotel del Prado S.A la cual se encuentra en proceso 
de Liquidación.

Teniendo en cuenta el estado de liquidación de la 
Sociedad Hotel el Prado, existe un potencial 
riesgo de deterioro de la cuneta por cobrar 
relacionada con el convenio FNTB-069-2016

Realizar la evaluación de deterioro de la cuenta por 
cobrar con la sociedad Hotel El Prado por medio del 
analisis contable de los cuestionarios diligenciados 
por la Dirección Jurídica, Dirección de Negocios y 
Gerencia de Bienes,

a) Remitir a las áreas que intervienen en el 
seguimiento de las Cuentas por Cobrar:
Dirección Jurídica, Dirección de Negocios y 
Gerencia de Bienes, los cuestionarios respectivos 
para determinar si se presentan condiciones que 
afecten su valuación.
b) Con la información recibida  la Gerencia de 
Contabilidad realizará los análisis respectivos para 
efectuar los registros contables que puedan surgir, 
actualizando su valor.

Gerencia de 
Contabilidad 

a) Cuestionarios diligenciados por 
parte de las áreas participantes 
b) Conclusiones por parte del área 
Contable, definiendo si se requiere 
actualizar la valuación del saldo de 
cuentas por cobrar.

2023/11/15 2023/12/31

a) Cuestionarios diligenciados por parte de 
las áreas participantes 
b) Conclusiones por parte del área 
Contable, definiendo si se requiere 
actualizar la valuación del saldo de cuentas 
por cobrar.

Se elaboraron cuestionarios tomando referencia de la normatividad 
aplicable a la cartera, los cuales fueron diligenciados por la 
Gerencia de Bienes y Dirección de negocios. De igual forma en el 
cuestionario, se evidencia la conclusión por parte de la Gerencia 
de Contabilidad la cual indica “Teniendo en cuenta el resultado 
total del 25%, no se evidencian indicios de deterioro, la política 
contable del MINCIT establece que cuando la sumatoria de los 
resultados positivos supere el 50%, daría lugar a reconocimiento 
de deterioro desde el punto de vista contable, de lo contrario no, 
como ocurre en este caso para el cierre de la vigencia 2023” 

 

Como soporte se encuentra cuestionarios diligenciados por las 
áreas participantes. 

De acuerdo con la revisión realizada se observaron cuestionarios 
diligenciados por parte de las áreas de contabilidad y Gerencia de 
Bienes. De acuerdo con lo anterior, no se observa excepciones en 
la efectividad operativa del Plan de Mejora el cual fue cumplido en 
la fecha establecida. 

Terminado / Efectivo

11 23010502 2022 14/07/2023

No deterioró de la cartera asociada al convenio FNTB 069 de 
2016 por $5.812,0 Millones  asociada con la con Sociedad 
Compañía Hotel del Prado S.A la cual se encuentra en proceso 
de Liquidación.

El auxiliar contable de la cuenta por cobrar de la 
Sociedad Hotel El Prado acumulan diferentes 
tipos de transacciones y conceptos lo que 
dificulta su analisis e interpretación.

1, Crear una cuenta contable auxiliar separada por 
tercero y origen de la Cuenta por Cobrar.
2, Efectuar un registro y/o reclasificación contable de 
cada concepto

Creación de las subcuentas  independientes en 
forma detallada para que se cuente con el detalle 
separado de:
a) Registro separado del Prestamo y
b) Otros conceptos asociados a la operación

Gerencia de 
Contabilidad 

1. Comprobante contable de 
reclasificación  y
2. Balance detallado al corte del 
mes de agosto de 2023, con la 
creación de la subcuenta contable.

1/08/2023 15/09/2023
  1, Soporte Reclasificacion gastos Hotel el 
Prado comp_910_34_214
2. Estado Financiero julio 2023

Al cierre del mes de julio de 2023 se creó la cuenta auxiliar 
independiente y se reclasificó lo pertinente, se adjunta 
comprobante contable y estado financiero donde se evidencian los 
registros.

De acuerdo con la revisión realizada, creación de la cuenta auxiliar 
independiente. De acuerdo con lo anterior, no se observa 
excepciones en la efectividad operativa del Plan de Mejora el cual 
fue cumplido en la fecha establecida. 

Terminado / Efectivo

12 23010601 2022 14/07/2023

Deterioro de las cuentas por cobrar – Contribuciones, tasas e 
ingresos no tributarios - inobservancia, por parte del área 
contable, de las definiciones y conceptos del marco normativo 
aplicable para la Entidades del Sector Gobierno Resolución 533 
de 2015, al no llevar en una cuenta separada el valor del 
deterioro como un menor valor de las cuentas por cobrar.

Diferencia en el registro contable, al no llevar en 
cuentas contables separadas, el deterioro de la 
cuenta por cobrar

Establecer cuentas contables diferentes, de acuerdo 
con lo definido en el plan de cuentas de la Contaduría 
General de la Nación.

Reclasificación de cuentas contables, reconociendo 
el deterioro de manera separada como lo indica la 
normativa vigente.

Gerencia de 
Contabilidad 

1. Comprobante contable de 
reclasificación  y
2. Balance detallado al corte del 
mes de agosto de 2023, con la 
creación de la subcuenta contable.

1/08/2023 15/09/2023
 1, Reconocimiento deterioro acumulado 
CXC comp_910_34_215
2, Informe financiero julio 2023

Se observó soporte de creación de cuenta contable para el 
registro del deterioro, se adjunta comprobante contable de la 
reclasificación respectiva, al corte del 31 de julio de 2023.

De acuerdo con la revisión realizada se observó soporte de 
creación de cuenta contable .De acuerdo con lo anterior, no se 
observa excepciones en la efectividad operativa del Plan de 
Mejora el cual fue cumplido en la fecha establecida. 

Terminado / Efectivo

13 23010602 2022 14/07/2023

Deterioro de las cuentas por cobrar – Contribuciones, tasas e 
ingresos no tributarios - inobservancia, por parte del área 
contable, de las definiciones y conceptos del marco normativo 
aplicable para la Entidades del Sector Gobierno Resolución 533 
de 2015, al no llevar en una cuenta separada el valor del 
deterioro como un menor valor de las cuentas por cobrar.

Diferencia en el registro contable, al no llevar en 
cuentas contables separadas, el deterioro de la 
cuenta por cobrar

Capacitación al equipo de contabilidad en 
actualización de la normatividad contable vigente 
aplicable  

Contratar y llevar a cabo el proceso de capacitación 
en actualización de la normatividad contable vigente 
aplicable al PA  

Gerencia de 
Contabilidad 

1. Certificado de asistencia a la 
capacitación por parte del personal 
de contabilidad 
2. Material de capacitación

2023/10/01 2023/11/30

1. Certificado de asistencia a la 
capacitación por parte del personal de 
contabilidad 
2. Material de capacitación

Se realizó la capacitación para 14 integrantes de la Gerencia 
Contable con la Universidad del Rosario relacionada con 
Actualización y manejo contable para las entidades del Gobierno  . 
Se incluyeron los respectivos certificaciones de asistencia

De acuerdo con la revisión realizada se observaron los certificados 
de asistencia de la capacitación realizada por la Universidad del 
Rosario al área de la Gerencia de Contabilidad.De acuerdo con lo 
anterior, no se observa excepciones en la efectividad operativa del 
Plan de Mejora el cual fue cumplido en la fecha establecida. 

Terminado / Efectivo

14 23010701 2022 14/07/2023

Revelación de Obras Inconclusas en las Notas a los Estados 
Financieros. Los Estados Financieros no revelan la totalidad de 
la información, como es el caso de la revelación de obras 
inconclusas

Ausencia de una nota en los estados financieros 
al cierre de la vigencia relacionada con los 
Proyectos reportados a la Contraloría General 
de la Republica sobre obras inconclusas

Fortalecer el proceso contable, con la elaboración de 
un instructivo de revelación de  obras inconclusas al 
cierre del período contable, que permita controlar 
que la información reportada en los Estados 
Financieros corresponda a la reportada a la 
Contraloría General de la Republica por medio del 
aplicativo SIRECI  

Elaborar y aplicar instructivo de revelación  de obras 
inconclusas en las notas a los estados financieros

Gerencia de 
Contabilidad 

Instructivo  de  revelación de obras 
inconclusas en las notas a los 
estados Financieros

1/08/2023 30/09/2023
 Instructivo de revelación de obras 
inconclusas

El instructivo fue elaborado e incorporado en el sistema de Calidad 
a través de la herramienta ISOLUCION, el día 03 de octubre de 
2023. Se compartió por correo electrónico.

De acuerdo con la revisión realizada, se observó el instructivo fue 
elaborado e incorporado en el sistema. De acuerdo con lo 
anterior, no se observa excepciones en la efectividad operativa del 
Plan de Mejora el cual fue cumplido en la fecha establecida. 

Terminado / Efectivo

15 23010801 2022 3/01/2022

Ejecución Presupuesto de Ingresos - Cuentas por Cobrar- 
Transferencias por Cobrar. Incremento en las cuentas por cobrar 
al MinCIT entre 2021 y 2022 por $94.968, 9 Millones observando 
falencias de planeación, programación y ejecución presupuestal.

Incremento de la cuenta por cobrar a Mincit 
debido al no giro efectivo de los recursos 
asignados vía otrosi.
Alta liquidez generada por los recaudos de 
contribución parafiscal y la baja ejecución de los 
recursos de vigencias anteriores y no necesidad 
de liquidez por la aplicación del principio de 
unidad de caja

Fortalecimiento del proceso de seguimiento de la 
ejecución presupuestal de ingresos,  que respaldan la 
dinámica programada para la ejecucion de egresos, 
lo anterior, a traves de instrumentos que permitan 
monitear el cumplimiento presupuestal y tomar 
decisiones oportunas

Tablero de control de ejecución presupuestal de 
ingresos y egresos mensual
Presentación de informe de ejecución presupuestal 
en los comités fiduciarios 

Dirección de negocios

Tablero de control de ejecución 
presupuestal de ingresos y egresos 
mensual
Presentación de informe de 
ejecución presupuestal en los 
comités fiduciarios 

2023/08/01 2023/12/31

Tablero de control de ejecución 
presupuestal de ingresos y egresos mensual
Presentación de informe de ejecución 
presupuestal en los comités fiduciarios 

La Dirección de Negocios del P.A. FONTUR implementó el tablero 
de control desde el mes de agosto por medio del cual se lleva el 
control de la ejecución presupuestal. Se evidenció el tablero en el 
cual se observan gráficas comparando lo apropiado, 
comprometido, contratado y pagado en cada año.  

 

Como soporte se encuentra Tablero de control de ejecución 
presupuestal de ingresos para los meses de agosto, septiembre, 
octubre y noviembre de 2023.  

De acuerdo con la revisión realizada se observó soporte del 
tablero de control de ejecución presupuestal de ingresos y 
egresos mensual.De acuerdo con lo anterior, no se observa 
excepciones en la efectividad operativa del Plan de Mejora el cual 
fue cumplido en la fecha establecida. 

Terminado / Efectivo

16 23010802 2022 3/01/2022

Ejecución Presupuesto de Ingresos - Cuentas por Cobrar- 
Transferencias por Cobrar. Incremento en las cuentas por cobrar 
al MinCIT entre 2021 y 2022 por $94.968, 9 Millones observando 
falencias de planeación, programación y ejecución presupuestal.

Establecer plan de contratación y pagos de 
recursos de vigencias anteriores y vigencia 
actual, a fin de alcanzar la ejecución efectiva de 
los recursos asignados

Realizar una proyección de contratación y pagos con 
metas mensuales ajustadas según la contratación 
efectiva.

Plan de contratación y pagos incorporado al tablero 
de control y seguimiento

Gerencia de 
planeación y proyectos

Plan de contratación y pagos 
incorporado al tablero de control y 
seguimiento

2023/08/01 2023/12/31
Plan de contratación y pagos incorporado 
al tablero de control y seguimiento

La Gerencia de Planeación y proyectos, realizó la proyección de 
contratación y pagos con metas mensuales desde el mes de 
agosto de 2023. De igual forma, la Dirección de Negocios 
suministró el tablero de control en el cual se observan gráficas 
comparando lo apropiado, comprometido, contratado y pagado en 
cada año, el cual fue implementado desde el mes de agosto de 
2023. 

 

Como soporte se encuentra el Plan de Contratación proyectado y 
los tableros de control y seguimiento de los meses de agosto, 
septiembre, octubre y noviembre de 2023.  

De acuerdo con la revisión realizada se observó soporte de la 
proyección de contratación y pagos con metas mensuales. De 
acuerdo con lo anterior, no se observa excepciones en la 
efectividad operativa del Plan de Mejora el cual fue cumplido en la 
fecha establecida. 

Terminado / Efectivo

17 23010803 2022 3/01/2022

Ejecución Presupuesto de Ingresos - Cuentas por Cobrar- 
Transferencias por Cobrar. Incremento en las cuentas por cobrar 
al MinCIT entre 2021 y 2022 por $94.968, 9 Millones observando 
falencias de planeación, programación y ejecución presupuestal.

Falencias de ejecución de los recursos puestos a 
disposición del patrimonio autónomo para la 
vigencia 2022 y vigencias anteriores, sin que se 
evidencie oportunidad, eficiencia y efectividad de 
las acciones de mejoramiento propuestas e 
implementadas.

Diseñar, implementar y hacer seguimiento a 
herramientas de planeación de la inversión de los 
recursos FONTUR que permitan establecer alertas 
para la toma de decisiones frente a la ejecución del 
presupuesto de la vigencia, de acuerdo con el ciclo 
de gestión de proyectos de la entidad. 

Definir un plan de contratación para los proyectos 
que son aprobados en Comité Directivo.

Gerencia de 
Planeación y Proyectos

Plan de contratación para los 
proyectos aprobados en Comité 
Directivo, actualizado 
mensualmente. 

2023/08/01 2023/12/31
Plan de contratación para los proyectos 
aprobados en Comité Directivo, actualizado 
mensualmente. 

La Gerencia de Planeación y proyectos, elabora el plan de la 
contratación de los proyectos aprobados en el cual se puede 
observar el código, nombre, línea del proyecto, presupuesto 
inicial, vigencia, fuente de recursos, objeto del contrato derivado, 
fecha máxima de estructuración, fecha proyectada de radicación, 
fecha estimada de celebración de negocio jurídico, valor de 
contratación derivada y dependencia responsable. Por parte de la 
Gerencia de Planeación comparte por correo electrónico la 
presentación del Plan de contratación a cada una de las Gerencias 

De acuerdo con la revisión realizada se observó soporte del plan 
de contratación para los proyectos aprobados en Comité 
Directivo. De acuerdo con lo anterior, no se observa excepciones 
en la efectividad operativa del Plan de Mejora el cual fue cumplido 
en la fecha establecida. 

Terminado / Efectivo

 Formato Informe Acciones Cumplidas Planes de Mejoramiento 

Entidad: PATRIMONIO AUTONOMO FONDO NACIONAL DEL TURISMO - P.A. FONTUR
Fecha de revisión de acciones: 31 diciembre 2023
Dependencia o proceso objeto de seguimiento: Varios



Código Hallazgo
Fecha vigencia 

Auditoria

Fecha 
Suscripción plan 
de mejoramiento

Descripción Hallazgo Causa Hallazgo Acción de Mejora Descripción de Actividades Responsable Unidad de medida de la actividad Fecha inicio Fecha final Evidencia Conclusión o justificación del cumplimiento Documentación Efectividad Auditoria Interna
Observaciones de la Oficina de 

control Interno o quien haga sus 
veces

18 23010901 2022 14/07/2023

Ejecución Presupuesto Egresos. Baja ejecución del presupuesto 
de inversión debido a disminución de aprobación de proyectos. / 
Falencias en la planeación, programación y ejecución del 
presupuesto, lo cual se materializa en debilidades de gestión

Falencias de ejecución de los recursos puestos a 
disposición del patrimonio autónomo para la 
vigencia 2022 y vigencias anteriores, sin que se 
evidencie oportunidad, eficiencia y efectividad de 
las acciones de mejoramiento propuestas e 
implementadas.

Brindar acompañamiento a los posibles proponentes 
habilitados por el Manual de Destinación de Recursos 
en la formulación de proyectos para ser presentados 
a Fontur. 

Brindar asistencia técnica para la formulación de 
proyectos a través de capacitaciones virtuales o 
presenciales dirigidas al público general. 

Gerencia de 
Planeación y Proyectos

Actas de asistencia  a  sesiones de 
capacitación

1/09/2023 30/10/2023
 Soportes de la capacitación realizada 
sobre oferta institucional

Desde la Dirección de Apoyo a las Regiones se realizaron 4 
fechas de capacitación sobre la oferta institucional de FONTUR: 
formulación de proyectos de competitividad, promoción e 
infraestructura turística para las regiones. Se anexan los soportes 
de las diferentes fechas de capacitación, así:

De acuerdo con la revisión realizada se observaron: soporte de 
capacitación sobre formulación de proyectos y respectivos 
soportes de formulación.De acuerdo con lo anterior no se observa 
excepciones en la efectividad operativa del Plan de Mejora el cual 
fue cumplido en la fecha establecida. 

Terminado / Efectivo

19 23010902 2022 14/07/2023

Ejecución Presupuesto Egresos. Baja ejecución del presupuesto 
de inversión debido a disminución de aprobación de proyectos. / 
Falencias en la planeación, programación y ejecución del 
presupuesto, lo cual se materializa en debilidades de gestión

Falencias de ejecución de los recursos puestos a 
disposición del patrimonio autónomo para la 
vigencia 2022 y vigencias anteriores, sin que se 
evidencie oportunidad, eficiencia y efectividad de 
las acciones de mejoramiento propuestas e 
implementadas.

Brindar acompañamiento a los posibles proponentes 
habilitados por el Manual de Destinación de Recursos 
en la formulación de proyectos para ser presentados 
a Fontur. 

Formular y publicar en la página web de Fontur, un 
proyecto tipo por línea estratégica de inversión para 
ser utilizado por los proponentes interesados. 

Gerencia de 
Planeación y Proyectos

Publicación en la pagina WEB de 
proyectos tipo formulados por línea 
estrategíca de inversión: 
infraestructura, competitividad y 
promoción turística.

2023/09/01 2023/11/30

Publicación en la pagina WEB de proyectos 
tipo formulados por línea estrategíca de 
inversión: infraestructura, competitividad y 
promoción turística.

Por parte de la Gerencia de Planeación y proyectos realizaron la 
publicación en la página web de 3 fichas de presentación de 
proyectos 

De acuerdo con la revisión realizada se observó soporte de la 
publicación en la Pagina Web de proutectos formulados por 
línea.De acuerdo con lo anterior, no se observa excepciones en la 
efectividad operativa del Plan de Mejora el cual fue cumplido en la 
fecha establecida. 

Terminado / Efectivo

20 23010903 2022 14/07/2023

Ejecución Presupuesto Egresos. Baja ejecución del presupuesto 
de inversión debido a disminución de aprobación de proyectos. / 
Falencias en la planeación, programación y ejecución del 
presupuesto, lo cual se materializa en debilidades de gestión

Falencias de ejecución de los recursos puestos a 
disposición del patrimonio autónomo para la 
vigencia 2022 y vigencias anteriores, sin que se 
evidencie oportunidad, eficiencia y efectividad de 
las acciones de mejoramiento propuestas e 
implementadas.

Diseñar, implementar y hacer seguimiento a 
herramientas de planeación de la inversión de los 
recursos FONTUR que permitan establecer alertas 
para la toma de decisiones frente a la ejecución del 
presupuesto de la vigencia, de acuerdo con el ciclo 
de gestión de proyectos de la entidad. 

Realizar una proyección con metas mensuales para 
la aprobación de proyectos en Comité Directivo,  
que permita hacer seguimiento a la ejecución del 
presupuesto de inversión de la vigencia.

Gerencia de 
Planeación y Proyectos

Proyección con metas mensuales 
para la aprobación de proyectos en 
Comité Directivo durante la vigencia. 

2023/08/01 2023/12/31
Proyección con metas mensuales para la 
aprobación de proyectos en Comité 
Directivo durante la vigencia. 

La Gerencia de Planeación y Proyectos, desde el mes de agosto 
de 2023 implementó la presentación de ejecución presupuesto de 
inversión de Fontur en el cual se detalla la proyección de metas 
mensuales. Para la vigencia 2023 se aprobaron 186 proyectos y 
16 adiciones por un total de $427.361 millones llegando al 82% del 
presupuesto asignado.  

 

Como soporte se encuentran, las presentaciones en las que se 
observa la proyección con metas de cumplimiento de 
aprobaciones de los meses de agosto, septiembre, octubre, 
noviembre y diciembre de 2023 

De acuerdo con la revisión realizada se observó soporte del plan 
de contratación para los proyectos aprobados en Comité 
Directivo. De acuerdo con lo anterior, no se observa excepciones 
en la efectividad operativa del Plan de Mejora el cual fue cumplido 
en la fecha establecida. 

Terminado / Efectivo

21 23010904 2022 3/01/2022

Ejecución Presupuesto Egresos. Baja ejecución del presupuesto 
de inversión debido a disminución de aprobación de proyectos. / 
Falencias en la planeación, programación y ejecución del 
presupuesto, lo cual se materializa en debilidades de gestión

Falencias de ejecución de los recursos puestos a 
disposición del patrimonio autónomo para la 
vigencia 2022 y vigencias anteriores, sin que se 
evidencie oportunidad, eficiencia y efectividad de 
las acciones de mejoramiento propuestas e 
implementadas.

Diseñar, implementar y hacer seguimiento a 
herramientas de planeación de la inversión de los 
recursos FONTUR que permitan establecer alertas 
para la toma de decisiones frente a la ejecución del 
presupuesto de la vigencia, de acuerdo con el ciclo 
de gestión de proyectos de la entidad. 

Definir un plan de contratación para los proyectos 
que son aprobados en Comité Directivo.

Gerencia de 
Planeación y Proyectos

Plan de contratación para los 
proyectos aprobados en Comité 
Directivo, actualizado 
mensualmente. 

2023/08/01 2023/12/31
Plan de contratación para los proyectos 
aprobados en Comité Directivo, actualizado 
mensualmente. 

La Gerencia de Planeación y proyectos, elabora el plan de la 
contratación de los proyectos aprobados en el cual se puede 
observar el código, nombre, línea del proyecto, presupuesto 
inicial, vigencia, fuente de recursos, objeto del contrato derivado, 
fecha máxima de estructuración, fecha proyectada de radicación, 
fecha estimada de celebración de negocio jurídico, valor de 
contratación derivada y dependencia responsable. Por parte de la 
Gerencia de Planeación comparte por correo electrónico la 
presentación del Plan de contratación a cada una de las Gerencias 
correspondientes. 

 

Como soporte, se encuentra el cuadro en Excel del Plan de 
contratación para proyectos aprobados de los meses de agosto, 
septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2023.  

De acuerdo con la revisión realizada se observó soporte del plan 
de contratación para los proyectos aprobados en Comité 
Directivo. De acuerdo con lo anterior, no se observa excepciones 
en la efectividad operativa del Plan de Mejora el cual fue cumplido 
en la fecha establecida. 

Terminado / Efectivo

22 23010905 2022 14/07/2023

Ejecución Presupuesto Egresos. Baja ejecución del presupuesto 
de inversión debido a disminución de aprobación de proyectos. / 
Falencias en la planeación, programación y ejecución del 
presupuesto, lo cual se materializa en debilidades de gestión

Falencias de ejecución de los recursos puestos a 
disposición del patrimonio autónomo para la 
vigencia 2022 y vigencias anteriores, sin que se 
evidencie oportunidad, eficiencia y efectividad de 
las acciones de mejoramiento propuestas e 
implementadas.

Diseñar, implementar y hacer seguimiento a 
herramientas de planeación de la inversión de los 
recursos FONTUR que permitan establecer alertas 
para la toma de decisiones frente a la ejecución del 
presupuesto de la vigencia, de acuerdo con el ciclo 
de gestión de proyectos de la entidad. 

Realizar seguimiento al cumplimiento del plan de 
contratación de Fontur. 

Gerencia de 
Planeación y Proyectos

Reporte mensual de cumplimiento 
del plan de contratación de Fontur. 

2023/09/01 2023/12/31
Reporte mensual de cumplimiento del plan 
de contratación de Fontur. 

La Gerencia de Planeación y proyectos elaboró el informe de 
reporte mensual de cumplimiento del plan de contratación de 
Fontur, de acuerdo con el valor aprobado de proyectos por Línea 
Estratégica.  En el que se observa el porcentaje por contratar 
frente al aprobado por cada concepto. 

 

Como soporte se encuentra presentación del reporte mensual de 
cumplimiento del Plan de Contratación, de los meses de 
septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2023 

De acuerdo con la revisión realizada se observó soporte del 
informe de reporte mensual de cumplimeinto . De acuerdo con lo 
anterior, no se observa excepciones en la efectividad operativa del 
Plan de Mejora el cual fue cumplido en la fecha establecida. 

Terminado / Efectivo

23 23010906 2022 14/07/2023

Ejecución Presupuesto Egresos. Baja ejecución del presupuesto 
de inversión debido a disminución de aprobación de proyectos. / 
Falencias en la planeación, programación y ejecución del 
presupuesto, lo cual se materializa en debilidades de gestión

Falencias de ejecución de los recursos puestos a 
disposición del patrimonio autónomo para la 
vigencia 2022 y vigencias anteriores, sin que se 
evidencie oportunidad, eficiencia y efectividad de 
las acciones de mejoramiento propuestas e 
implementadas.

Diseñar, implementar y hacer seguimiento a 
herramientas de planeación de la inversión de los 
recursos FONTUR que permitan establecer alertas 
para la toma de decisiones frente a la ejecución del 
presupuesto de la vigencia, de acuerdo con el ciclo 
de gestión de proyectos de la entidad. 

Realizar seguimiento al cumplimiento del plan de 
pagos asociados a proyectos en ejecución en Fontur

Gerencia de 
Planeación y Proyectos

Reporte del tablero de control de 
seguimiento del Plan de Pagos de 
la vigencia 2023

2023/09/01 2023/12/31
Reporte del tablero de control de 
seguimiento del Plan de Pagos de la 
vigencia 2023

La Dirección de Negocios implementó el tablero de control de 
seguimiento de pagos desde el 31 de agosto de 2023. El tablero 
es realizado por la Dirección de negocios . Se evidenció el tablero, 
en el cual se observan gráficas comparando lo apropiado, 
comprometido, contratado y pagado en cada año.  

 

Como soporte se encuentra el reporte de tablero de control de 
seguimiento del Plan de Pagos de los meses de agosto, 
septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2023.  

De acuerdo con la revisión realizada se observó soporte del 
tablero de control de seguimiento de pagos . De acuerdo con lo 
anterior, no se observa excepciones en la efectividad operativa del 
Plan de Mejora el cual fue cumplido en la fecha establecida. 

Terminado / Efectivo

24 23011101 2022 14/07/2023

Bonificación Anual No Salarial de Mera Liberalidad. Beneficios 
que, al ser reconocidos con recursos públicos, evidencia 
presunta inobservancia lo establecido en el artículo 355 de la 
Constitución Política de Colombia. así como de lo pactado 
contractualmente mediante el artículo trigésimo séptimo: 
inexistencia de relación laboral”, contrato de Fiducia Mercantil 
137 de 2013.

Necesidad  de fortalecimiento de los criterios 
técnicos para el pago de la bonificación de 
carácter no salarial por mera liberalidad.

 Solicitar al Fideicomitente, instrucciones en relación 
al mantenimiento, modificación o eliminación del plan 
de beneficios que incluye la bonificación anual no 
salarial. 

Radicar solicitud al Fideicomitente                                      
Dirección de Gestión 
Humana

Comunicación oficial al 
Fideicomitente solicitando la 
instrucción

21/07/2023 31/07/2023

                                                                           
          1. Radicado 1-2023-027003 FDX-
Emis-017052 Sol. instruc plan beneficios 
P.A Fontur
2. FDX-Emis-017052 Sol. instruc plan 
beneficios P.A Fontur
3. 2-2023-022511-Correspondencia de 
salida-2376094

De acuerdo con los soportes suministrados se evidenció radicado 
de la comunicación al Ministerio la cual fue  el 31/7/2023. El 
Ministerio remitió comunicación solicitando información sobre los 
planes de Beneficios de los patrimonios.  La respuesta a esta 
comunicacion se realiza con fecha 5 de septiembre de 2023

Teniendo en cuenta que en virtud de la finalización del contrato de 
fiducia 137 de 2013 el 31 de diciembre de 2023 y entrada en vigor 
el nuevo contrato de fiducia 413 de 2013 a partir del 1 de enero de 
2024 las condiciones para los beneficios a los empleados 
quedarán establecidas en el nuevo contrato de Fiducia que se 
suscriba entre el Ministerio y Fiducoldex a partir del 01 de enero 

 de 2024. 

Terminado / Efectivo

25 23011201 2022 14/07/2023

Plan de Beneficios Empleados - P.A. FONTUR.  Beneficios que, 
al ser reconocidos con recursos públicos, evidencia presunta 
inobservancia lo establecido en el artículo 355 de la Constitución 
Política de Colombia. así como de lo pactado contractualmente 
mediante el artículo trigésimo séptimo: inexistencia de relación 
laboral”, contrato de Fiducia Mercantil 137 de 2013.

Otorgamiento  y pago del plan de Beneficios, a 
los empleados del Patrimonio autónomo

 Solicitar al Fideicomitente, instrucciones en relación 
al mantenimiento, modificación o eliminación del plan 
de beneficios que incluye la bonificación anual no 
salarial. 

Radicar solicitud al Fideicomitente                                     
Dirección de Gestión 
Humana

Comunicación oficial al 
Fideicomitente solicitando la 
instrucción

1/10/2021 30/06/2023

1. Radicado 1-2023-027003 FDX-Emis-
017052 Sol. instruc plan beneficios P.A 
Fontur
2. FDX-Emis-017052 Sol. instruc plan 
beneficios P.A Fontur
3. 2-2023-022511-Correspondencia de 
salida-2376094

De acuerdo con los soportes suministrados se evidenció radicado 
de La comunicación al Ministerio la cual fue  el 31/7/2023. El 
Ministerio remitió comunicación solicitando información sobre los 
planes de Beneficios de los patrimonios.  La respuesta a esta 
comunicacion se realiza con fecha 5 de septiembre de 2023

Teniendo en cuenta que en virtud de la finalización del contrato de 
fiducia 137 de 2013 el 31 de diciembre de 2023 y entrada en vigor 
el nuevo contrato de fiducia 413 de 2013 a partir del 1 de enero de 
2024 las condiciones para los beneficios a los empleados 
quedarán establecidas en el nuevo contrato de Fiducia que se 
suscriba entre el Ministerio y Fiducoldex a partir del 01 de enero 

 de 2024. 

Terminado / Efectivo

26 23011301 2022 14/07/2023

Recursos por Ejecutar de Vigencias anteriores a 2022. 
Deficiencias en la planeación de los proyectos, lo que conlleva a 
que su ejecución se extienda a varias vigencias y posible 
materialización de riesgos asociados al tema obras inconclusas

Falencias en la programación y ejecución de 
recursos desde las fases de planeación y 
programación presupuestal y estructuración de 
los proyectos, reflejado en los porcentajes 
alcanzados en compromisos, contratación y 
facturación. Debilidades de planeación, ejecución, 
seguimiento, supervisión y monitoreo de recursos.

Identificar los proyectos de vigencias anteriores a 
2022, con saldos por ejecutar. Definir e implementar 
un plan de trabajo  para su ejecución según el estado 
de cada proyecto. 

Definir un plan de trabajo para el estudio y 
evaluación de acciones (contratación y/o liberación 
de recursos), frente a la ejecución de proyectos de 
vigencias anteriores a 2022, con saldos pendientes 
por ejecutar.

Gerencia de 
Planeación y Proyectos

Plan de trabajo para la ejecución 
(contratación) de proyectos de 
vigencias anteriores a 2022 ccon 
saldos por ejecutar.

2023/08/01 2023/10/31
Plan de trabajo para la ejecución 
(contratación) de proyectos de vigencias 
anteriores a 2022 ccon saldos por ejecutar.

Por parte de la Gerencia de planeación y proyectos, elaboró el 
Plan de trabajo para la ejecución (contratación) de proyectos de 
vigencias anteriores a 2022 ccon saldos por ejecutar.

De acuerdo con la revisión realizada se observó soporte del plan 
de trabajo para la ejecución ( contratación ) de proyectos de 
vigencias anteriores a 2022. .De acuerdo con lo anterior, no se 
observa excepciones en la efectividad operativa del Plan de 
Mejora el cual fue cumplido en la fecha establecida. 

Terminado / Efectivo

27 23011302 2022 14/07/2023

Recursos por Ejecutar de Vigencias anteriores a 2022. 
Deficiencias en la planeación de los proyectos, lo que conlleva a 
que su ejecución se extienda a varias vigencias y posible 
materialización de riesgos asociados al tema obras inconclusas 

Falencias en la programación y ejecución de 
recursos desde las fases de planeación y 
programación presupuestal y estructuración de 
los proyectos, reflejado en los porcentajes 
alcanzados en compromisos, contratación y 
facturación. Debilidades de planeación, ejecución, 
seguimiento, supervisión y monitoreo de recursos.

Identificar los proyectos de vigencias anteriores a 
2022, con saldos por ejecutar. Definir e implementar 
un plan de trabajo  para su ejecución según el estado 
de cada proyecto. 

Definir un plan de trabajo para la ejecución 
(contratación) de proyectos de vigencias anteriores 
a 2022 con saldos por ejecutar.

Gerencia de 
Planeación y Proyectos

Reporte de seguimiento al 
cumplimiento del plan de trabajo 
para la ejecución (contratación) de 
proyectos de vigencias anteriores a 
2022 con saldos por ejecutar. 

2023/09/01 2023/12/31

Reporte de seguimiento al cumplimiento del 
plan de trabajo para la ejecución 
(contratación) de proyectos de vigencias 
anteriores a 2022 con saldos por ejecutar. 

La Gerencia de Planeación y proyectos elaboró el reporte al 
cumplimiento del plan de trabajo para la ejecución (contratación) 
de proyectos de vigencias anteriores que no habían sido 
contratadas a diciembre de 2022. La presentación es realizada de 
forma mensual.   

 

Como soporte se encuentra presentación del reporte de 
seguimiento al cumplimiento del plan de trabajo para la ejecución 
(contratación) de los meses de septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre de 2023.  

De acuerdo con la revisión realizada se observó soporte del 
reporte de cumplimeinto del plan de trabajo. De acuerdo con lo 
anterior, no se observa excepciones en la efectividad operativa del 
Plan de Mejora el cual fue cumplido en la fecha establecida. 

Terminado / Efectivo

28 23011303 2022 14/07/2023

Recursos por Ejecutar de Vigencias anteriores a 2022. 
Deficiencias en la planeación de los proyectos, lo que conlleva a 
que su ejecución se extienda a varias vigencias y posible 
materialización de riesgos asociados al tema obras inconclusas

Falencias en la programación y ejecución de 
recursos desde las fases de planeación y 
programación presupuestal y estructuración de 
los proyectos, reflejado en los porcentajes 
alcanzados en compromisos, contratación y 
facturación. Debilidades de planeación, ejecución, 
seguimiento, supervisión y monitoreo de recursos.

Identificar los proyectos de vigencias anteriores a 
2022, con saldos por ejecutar. Definir e implementar 
un plan de trabajo  para su ejecución según el estado 
de cada proyecto. 

Definir un plan de trabajo para la liberació de saldos 
de proyectos de vigencias anteriores a 2022 con 
saldos por ejecutar.

Gerencia de 
Planeación y Proyectos

Plan de trabajo para la liberación 
de saldos de proyectos de 
vigencias anteriores a 2022 ccon 
saldos por ejecutar.

2023/08/01 2023/10/31
Plan de trabajo para la liberación de saldos 
de proyectos de vigencias anteriores a 
2022 ccon saldos por ejecutar.

Por parte de la Gerencia de planeación y proyectos, elaboró el 
Plan de trabajo para la liberación de saldos de proyectos  de 
vigencias anteriores a 2022 ccon saldos por ejecutar.

De acuerdo con la revisión realizada se observó soporte del plan 
de trabajo para la liberación de saldos de proyectos de  de 
vigencias anteriores a 2022. .De acuerdo con lo anterior, no se 
observa excepciones en la efectividad operativa del Plan de 
Mejora el cual fue cumplido en la fecha establecida. 

Terminado / Efectivo



Código Hallazgo
Fecha vigencia 

Auditoria

Fecha 
Suscripción plan 
de mejoramiento

Descripción Hallazgo Causa Hallazgo Acción de Mejora Descripción de Actividades Responsable Unidad de medida de la actividad Fecha inicio Fecha final Evidencia Conclusión o justificación del cumplimiento Documentación Efectividad Auditoria Interna
Observaciones de la Oficina de 

control Interno o quien haga sus 
veces

29 23011304 2022 14/07/2023

Recursos por Ejecutar de Vigencias anteriores a 2022. 
Deficiencias en la planeación de los proyectos, lo que conlleva a 
que su ejecución se extienda a varias vigencias y posible 
materialización de riesgos asociados al tema obras inconclusas

Falencias en la programación y ejecución de 
recursos desde las fases de planeación y 
programación presupuestal y estructuración de 
los proyectos, reflejado en los porcentajes 
alcanzados en compromisos, contratación y 
facturación. Debilidades de planeación, ejecución, 
seguimiento, supervisión y monitoreo de recursos.

Identificar los proyectos de vigencias anteriores a 
2022, con saldos por ejecutar. Definir e implementar 
un plan de trabajo  para su ejecución según el estado 
de cada proyecto. 

Definir un plan de trabajo para la liquidación de 
proyectos de vigencias anteriores a 2022 con saldos 
por ejecutar.

Gerencia de 
Planeación y Proyectos

Reporte de seguimiento al 
cumplimiento del plan de trabajo 
para la liquidación  de proyectos de 
vigencias anteriores a 2022 con 
saldos por ejecutar.

2023/09/01 2023/12/31

Reporte de seguimiento al cumplimiento del 
plan de trabajo para la liquidación  de 
proyectos de vigencias anteriores a 2022 
con saldos por ejecutar.

La Gerencia de Planeación y proyectos elaboró presentación en 
donde se evidencia el reporte de seguimiento de liquidación de 
contratos y de igual forma se evidencia avance del plan de 
contingencia -liquidaciones por fases (Por liquidar, Gestionable 
Back, Gestionable Misional, Gestión de contratos liquidados). 

De acuerdo con la revisión realizada se observó soporte del 
seguimiento al cumplimiento del plan de trabajo para la liquidación 
de proyectos. De acuerdo con lo anterior, no se observa 
excepciones en la efectividad operativa del Plan de Mejora el cual 
fue cumplido en la fecha establecida. 

Terminado / Efectivo

30 23011305 2022 14/07/2023

Recursos por Ejecutar de Vigencias anteriores a 2022. 
Deficiencias en la planeación de los proyectos, lo que conlleva a 
que su ejecución se extienda a varias vigencias y posible 
materialización de riesgos asociados al tema obras inconclusas

Falencias en la programación y ejecución de 
recursos desde las fases de planeación y 
programación presupuestal y estructuración de 
los proyectos, reflejado en los porcentajes 
alcanzados en compromisos, contratación y 
facturación. Debilidades de planeación, ejecución, 
seguimiento, supervisión y monitoreo de recursos.

Identificar los proyectos de vigencias anteriores a 
2022, con saldos por ejecutar. Definir e implementar 
un plan de trabajo  para su ejecución según el estado 
de cada proyecto. 

Definir un plan de trabajo para la liquidación de 
contratos finalizados, a fin de cerrar oportunamente 
la ejecución de los mismos.  

Gerencia de 
Planeación y Proyectos 

Plan de trabajo para la liquidación 
de contratos finalizados.

1/08/2023 31/10/2023
Plan de trabajo para la liquidación de 
contratos finalizados.

El Plan de trabajo para la liquidación de contratos finalizados fue 
implementado y se desarrolla seguimiento periodico, se adjunta en 
la carpata de soportes copia de la presentación efectuada al 31 
de agosto de 2023

De acuerdo con la revisión realizada se observó soporte del plan 
de trabajo de liquidación. De acuerdo con lo anterior no se 
observa excepciones en la efectividad operativa del Plan de 
Mejora el cual fue cumplido en la fecha establecida. 

Terminado / Efectivo

31 23011306 2022 14/07/2023

Recursos por Ejecutar de Vigencias anteriores a 2022. 
Deficiencias en la planeación de los proyectos, lo que conlleva a 
que su ejecución se extienda a varias vigencias y posible 
materialización de riesgos asociados al tema obras inconclusas

Falencias en la programación y ejecución de 
recursos desde las fases de planeación y 
programación presupuestal y estructuración de 
los proyectos, reflejado en los porcentajes 
alcanzados en compromisos, contratación y 
facturación. Debilidades de planeación, ejecución, 
seguimiento, supervisión y monitoreo de recursos.

Identificar los proyectos de vigencias anteriores a 
2022, con saldos por ejecutar. Definir e implementar 
un plan de trabajo  para su ejecución según el estado 
de cada proyecto. 

Realizar seguimiento al plan de liquidación de 
contratos. 

Gerencia de 
Planeación y Proyectos

Reporte en tableros de control del 
cumplimiento al plan de liquidación 
de contratos finalizados. 

2023/09/01 2023/12/31
Reporte en tableros de control del 
cumplimiento al plan de liquidación de 
contratos finalizados. 

La Gerencia de Planeación y proyectos elaboró presentación en 
donde se evidencia el reporte de seguimiento de liquidación de 
contratos y de igual forma se evidencia avance del plan de 
contingencia -liquidaciones por fases (Por liquidar, Gestionable 
Back, Gestionable Misional, Gestión de contratos liquidados). La 
presentación se realiza mensualmente desde agosto de 2023.   

 
Por parte la Dirección de Negocios, implementó el tablero de 
control desde el 31 de agosto de 2023. Se evidenció el tablero en 
el cual se observan gráficas comparando lo apropiado, 
comprometido, contratado y pagado en cada año.  

 Como soporte se encuentra reporte de avance de liquidación de 
proyectos de los meses de septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre de 2023y el reporte de tablero de control actualizado de 
los meses de agosto, septiembre, octubre y noviembre de 2023. 

De acuerdo con la revisión realizada se observó soporte del 
reporte de seguimiento de liquidacion de contratos. De acuerdo 
con lo anterior, no se observa excepciones en la efectividad 
operativa del Plan de Mejora el cual fue cumplido en la fecha 
establecida. 

Terminado / Efectivo

32 23011401 2022 14/07/2023

Información Registros Presupuestales de los pagos Bonificación 
No Salarial (2018-2022). Diferencias observadas entre las 
interfaces de nomina y los valores informados como 
bonificaciones por $1.243 y Diferencias observadas entre las 
interfaces de nomina y los registros contables por $145.319.

El registro contable de las bonificaciones se tiene 
acumulado en una sola cuenta auxiliar

Crear subcuentas contables separadas para los 
pagos de tipo laboral ejecutados, por concepto 
diferenciado

Creación de las subcuentas contables en la 
contabilidad del Patrimonio autónomo

Gerencia de 
Contabilidad 

PUC del patrimonio autónomo 
ajustado a lo requerido y balance 
detallado

21/07/2023 15/08/2023  Informe financiero julio 2023
 Las subcuentas fueron creadas y se reclasificó lo correspondiente 
para lo corrido de la vigencia. Se adjunta PUC ajustado en la parte 
pertinente.

De acuerdo con la revisión realizada se observó soporte de 
creación de cuenta contable .De acuerdo con lo anterior, no se 
observa excepciones en la efectividad operativa del Plan de 
Mejora el cual fue cumplido en la fecha establecida. 

Terminado / Efectivo

33 23011402 2022 14/07/2023

Información Registros Presupuestales de los pagos Bonificación 
No Salarial (2018-2022). Diferencias observadas entre las 
interfaces de nomina y los valores informados como 
bonificaciones por $1,2 millones  y Diferencias observadas entre 
las interfaces de nomina y los registros contables por $145, 3 
millones

Debilidades en el proceso de conciliación de las 
cuentas de nomina, contabilidad y presupuestal

Fortalecer el instructivo de Conciliación de la 
información a nivel contable, presupuestal y en el 
sistema de control de Gestión Humana con 
periodicidad mensual

Actualizar el instructivo de Conciliación de la 
información a nivel contable, presupuestal y en el 
sistema de control de Gestión Humana 

Dirección de Negocios

Instructivo de Conciliación de la 
información a nivel contable, 
presupuestal y en el sistema de 
control de Gestión Humana 
actualizado

1/08/2023 30/08/2023
 instructivo y formato propuestos a las 
areas interesadas para adelantar 
conciliación de forma mensual 

Se evidencia que fueron elaborados instructivo y formato 
propuestos a las areas interesadas para adelantar conciliación de 
forma mensual para definicion de la versión final que será 
implementada con la participación de Contabilidad, Gestión 
Humana y Dirección de Negocios.

De acuerdo con la revisión realizada, se observó el instructivo y 
formatos propuestas a las áreas interesadas.De acuerdo con lo 
anterior, no se observa excepciones en la efectividad operativa del 
Plan de Mejora el cual fue cumplido en la fecha establecida. 

Terminado / Efectivo

34 23011502 2022 14/07/2023

Compra y Consumo Responsable de Madera en los Proyectos 
de Recintos Gastronómicos Artesanales y Experienciales de 
Montenegro y Quimbaya. Presunta inobservancia de la 
normatividad aplicable vigente respecto a vedas para transporte 
y comercialización de especímenes y productos forestales y de 
la flora silvestre, y en especial a la esterilla de guadua.

Debilidad en la definición de procedimientos y 
desconocimiento la normatividad ambiental  por 
parte de los contratistas de obra e interventoría.

Analizar y adelantar las acciones jurídicas para 
conminar a los posibles responsables

Analizar y adelantar las acciones jurídicas para 
conminar a los posibles responsables

Dirección de 
Infraestructura/Direcció
n contractual

Concepto jurídico definiendo las 
posibles acciones a ejecutar en 
contra de quien corresponda

2023/08/17 2023/12/31
Concepto jurídico definiendo las posibles 
acciones a ejecutar en contra de quien 
corresponda

La Dirección de Defensa Judicial y Asesoría emitió el concepto en 
el cual se definen las posibles acciones a ejecutar. El cual está 
soportado con la normatividad respectiva. 

 

Como soporte se encuentra el concepto emitido por la Dirección 
de Defensa Jurídica y Conceptos de FONTUR en los cuales se 
establece el paso a seguir para continuar con las acciones 
judiciales sobre cada uno de estos proyectos. 

De acuerdo con la revisión realizada se observó soporte de 
concepto en el cual se definen las posibles acciones a ejecutar 
emitido por la Diferección de Defensa Judicial De acuerdo con lo 
anterior, no se observa excepciones en la efectividad operativa del 
Plan de Mejora el cual fue cumplido en la fecha establecida. 

Terminado / Efectivo

35 23011703 2022 14/07/2023

Obra inconclusa Parque Ecoturístico E-Colosó. Debido a la no 
realización por parte de las entidades contratantes de la consulta 
previa se ordenó una suspensión del contrato de obra 
aproximadamente cuatro años, periodo en el cual las condiciones 
de los costos y el presupuesto cambiaron y debido a la 
suspensión y su abandono presenta deterioro. Se determina 
indebida planeación,

Ejecución del proyecto sin contar con todos los 
permiso y trámites previos necesarios; cuando la 
obra que tiene influencia en una zona con 
comunidades étnicas,  lo que implicó suspensión 
del proyecto hasta tanto no se surtiera el 
proceso de consulta previa.

Capacitar a los formuladores en la aplicación de la 
nueva versión de lista de verificación para 
presentación de proyectos.

Capacitación a los formuladores de proyectos de 
infraestructura

Dirección de 
Infraestructura

1. Actas de asistencia en señal de 
conocimiento y aplicación del 
instructivo y 
2. Material de capacitación

2023/10/01 2023/12/31
1. Actas de asistencia en señal de 
conocimiento y aplicación del instructivo y 
2. Material de capacitación

La Dirección de Infraestructura realizó la jornada de capacitación 
el día 30 de octubre de 2023 en la cual participaron 14 asistentes 
de la Dirección de Infraestructura sobre la actualización de la lista 
de verificación,  

 

Como soporte se encuentra las actas de asistencia y material de 
la capacitación

De acuerdo con la revisión realizada se observó soporte de las 
capacitaciones realizadas por parte de Infraestructura sobre la 
actualización de la lista de verificación. De acuerdo con lo anterior, 
no se observa excepciones en la efectividad operativa del Plan de 
Mejora el cual fue cumplido en la fecha establecida. 

Terminado / Efectivo

36 23011902 2022 14/07/2023

Proyecto Centro de Danza y Coreografía del Valle del Cauca. 
Los contratos de obra e interventoría fueron terminados de 
manera anticipada, por falta de planificación en los diseños y 
presupuesto. En la liquidación de los contratos podría 
presentarse un presunto detrimento por el pago de actividades 
por el 11.215%, o en su defecto, posibles implicaciones jurídicas

Para el momento de aprobación del proyecto, el 
Comité Directivo aprobaba proyectos por fases, 
FONTUR aprobó recursos para la fases 4 y 5 del 
Centro de Danzas, pero en la ejecución se 
identificaron problemas que no eran previsibles 
dentro de los estudios entregados, por lo que 
finalmente se decidió no continuar con el proyecto 

Analizar y emitir concepto jurídico que considere el 
escenario de menor riesgo en el proceso de 
liquidación de los contratos derivados, considerando 
los aspectos incluidos en el hallazgo emitido por la 
Contraloría General de la República

Analizar y adelantar las acciones jurídicas para 
conminar a los posibles responsables al 
cumplimiento de las responsabilidades a su cargo

Dirección de 
Infraestructura / 
Dirección Jurídica

Concepto jurídico con el escenario 
menos riesgoso en el proceso de 
liquidación 

17/08/2023 31/12/2023
Concepto jurídico con el escenario menos 
riesgoso en el proceso de liquidación 

La Dirección Contractual emitió concepto jurídico mediante el 
documento DJ-50151-2023, con el escenario menos riesgoso para 
el proceso de liquidación el cual consiste en el pago de las 
actividades desarrolladas por el contratista. 

De acuerdo con la revisión realizada se observó soporte del plan 
de trabajo de liquidación. De acuerdo con lo anterior no se 
observa excepciones en la efectividad operativa del Plan de 
Mejora el cual fue cumplido en la fecha establecida. 

Terminado / Efectivo

37 23012103 2022 14/07/2023
Construcción del recinto gastronómico Quimbaya. Presunto 
incumplimiento del Reglamento Colombiano de Construcción 
Sismo Resistente NSR-10.

Debilidades en los estudios y diseños entregados 
por los cooperantes y viabilizado por FONTUR, 
los cuales desconocieron que el sistema 
estructural del recinto no cumplía con la norma 
NSR-10; lo cual implicó la suspensión del 
proyecto y de la contratación derivada.

Analizar y adelantar las acciones jurídicas para 
conminar a los posibles responsables

Analizar y adelantar las acciones jurídicas para 
conminar a los posibles responsables

Dirección de 
Infraestructura/Direcció
n contractual

1, Solicitud soportada de concepto 
de la Dirección de infraestructura a 
la Dirección Jurídica 
2. Concepto jurídico definiendo las 
posibles acciones a ejecutar en 
contra de quien corresponda 

2023/08/17 2023/12/31

1, Solicitud soportada de concepto de la 
Dirección de infraestructura a la Dirección 
Jurídica 
2. Concepto jurídico definiendo las posibles 
acciones a ejecutar en contra de quien 
corresponda 

1. Solicitud soportada de concepto de la Dirección de 
infraestructura a la Dirección Jurídica  

2. Concepto jurídico definiendo las posibles  

acciones para ejecutar en contra de quien corresponda  

Resultado: La Dirección de Defensa Judicial y Asesoría emitió el 

De acuerdo con la revisión realizada se observó soporte de 
concepto en el cual se definen las posibles acciones a ejecutar 
emitido por la Diferección de Defensa Judicial De acuerdo con lo 
anterior, no se observa excepciones en la efectividad operativa del 
Plan de Mejora el cual fue cumplido en la fecha establecida. 

Terminado / Efectivo

38 2023020101 2023 3/01/2022

Deficiencias en los diseños iniciales contratados por FONTUR 
con la empresa UG21 lo que conllevó a que se incurriera en 
contratos, actividades y pagos adicionales, además, a las 
deficiencias en la supervisión e interventoría, lo que se ve 
reflejado en el contrato de peritaje, el pago del estudio de 
Oceanografía y nuevos diseños, y el pago de los estudios de 
prospección y de suelos en agua. Igualmente, el hecho de no 
encontrase en pleno funcionamiento de acuerdo al objeto para el 
cual fue construido y que no esté prestando el servicio al público, 
genera deterioro en las instalaciones, y riesgo de nuevas 

Deficiencias en los diseños iniciales y en la 
interventoría contratada, lo que conllevó a que se 
incurriera en contratos, actividades y pagos 
adicionales.

Teniendo en cuenta que, con ocasión de la solicitud 
de demanda realizada por la Dirección de 
Infraestructura en contra del consultor e interventor 
por las deficiencias en los diseños del proyecto, el 7 
de septiembre de 2023 fue radicada la solicitud de 
conciliación como requisito del proceso ante la 
Procuraduría General de la Nación, se establece 
como acción de mejora correctiva la radicación de la 
demanda.

Radicación de la demanda en contra del consultor e 
interventor de los diseños de la base náutica

Dirección Jurídica Radicación de la demanda 1/10/2023 31/12/2023 Radicación de la demanda

El 19 de diciembre de 2023, la Dirección de Defensa Judicial y 
Asesoría radicó ante la jurisdicción ordinaria la demanda 
declarativa en contra de Consultores de Ingeniería UG21 SI 
Sucursal en Colombia y Daniel Velasco González.  

 

Como soporte se encuentra el escrito de demanda junto con el 
soporte de radicación. 

De acuerdo con la revisión realizada se observó el soporte de 
radicación de la demanda.De acuerdo con lo anterior, no se 
observa excepciones en la efectividad operativa del Plan de 
Mejora el cual fue cumplido en la fecha establecida. 

Terminado / Efectivo

39 2023020102 2022 14/07/2023

Necoclí. Deficiencias en los diseños iniciales contratados por 
FONTUR con la empresa UG21 lo que conllevó a que se 
incurriera en contratos, actividades y pagos adicionales, además, 
a las deficiencias en la supervisión e interventoría, lo que se ve 
reflejado en el contrato de peritaje, el pago del estudio de 
Oceanografía y nuevos diseños, y el pago de los estudios de 
prospección y de suelos en agua. Igualmente, el hecho de no 
encontrase en pleno funcionamiento de acuerdo al objeto para el 

Falta de funcionamiento del proyecto, 
deficiencias en el mantenimiento y seguridad

Teniendo en cuenta que el proyecto fue entregado a 
la Alcaldía Municipal de Necoclí- Antioquia según 
acta de entrega del 21 de abril de 2022 y según las 
obligaciones del convenio de Cooperación FNTC- 195-
2017 es responsabilidad de la Alcaldía administrar, 
operar, velar, por el mantenimiento, sostenibilidad y 
buen uso de las obras entregadas, se remitirá 
comunicación a dicho Ente Territorial solicitando el 

Comunicación al Ente Territorial solicitando el 
cumplimiento de sus obligaciones en virtud del 
convenio de Cooperación FNTC- 195-2017.

Dirección de 
Infraestructura/Direcció
n contractual

Comunicación al Ente Territorial 14/09/2023 15/10/2023 Comunicación al Ente Territorial
Se remitió el oficio DI-51377-2023  del 3 de septiembre de 2023 
requiriendo al ente territorial el cumplimiento de las obligaciones 
del convenio FNTC-195-2017.

De acuerdo con la revisión realizada se observó oficio remitido al 
ente territorial. De acuerdo con lo anterior no se observa 
excepciones en la efectividad operativa del Plan de Mejora el cual 
fue cumplido en la fecha establecida. 

Terminado / Efectivo

40 2023020103 2023 3/01/2022

Deficiencias en los diseños iniciales contratados por FONTUR 
con la empresa UG21 lo que conllevó a que se incurriera en 
contratos, actividades y pagos adicionales, además, a las 
deficiencias en la supervisión e interventoría, lo que se ve 
reflejado en el contrato de peritaje, el pago del estudio de 
Oceanografía y nuevos diseños, y el pago de los estudios de 
prospección y de suelos en agua. Igualmente, el hecho de no 
encontrase en pleno funcionamiento de acuerdo al objeto para el 
cual fue construido y que no esté prestando el servicio al público, 
genera deterioro en las instalaciones, y riesgo de nuevas 
ocupaciones indebidas por parte de los migrantes, situación que 

Deficiencias en los diseños iniciales y en la 
interventoría contratada, lo que conllevó a que se 
incurriera en contratos, actividades y pagos 
adicionales.

Teniendo en cuenta que, con ocasión de la solicitud 
de demanda realizada por la Dirección de 
Infraestructura en contra del consultor e interventor 
por las deficiencias en los diseños del proyecto, el 7 
de septiembre de 2023 fue radicada la solicitud de 
conciliación como requisito del proceso ante la 
Procuraduría General de la Nación, se establece 
como acción de mejora correctiva la radicación de la 
demanda.

Visita de seguimiento e informe de efectividad de la 
acción, de lo cual dependerá el inicio de acciones 
judiciales

Dirección de 
Infraestructura/Direcció
n contractual

Radicación de la demanda 1/10/2023 31/12/2023 Radicación de la demanda

El 19 de diciembre de 2023, la Dirección de Defensa Judicial y 
Asesoría radicó ante la jurisdicción ordinaria la demanda 
declarativa en contra de Consultores de Ingeniería UG21 SI 
Sucursal en Colombia y Daniel Velasco González.  

 

Como soporte se encuentra el escrito de demanda junto con el 
soporte de radicación. 

De acuerdo con la revisión realizada se observó el soporte de 
radicación de la demanda.De acuerdo con lo anterior, no se 
observa excepciones en la efectividad operativa del Plan de 
Mejora el cual fue cumplido en la fecha establecida. 

Terminado / Efectivo

41 23011603 2023 14/07/2023

Manejo de residuos peligrosos en los contratos de obra 
ejecutados en los Municipios de Montenegro y Pijao. No se dio el 
manejo adecuado a los residuos de asbesto que quedaron como 
residuos de la cubierta demolida, esto presenta una 
inobservancia de la normatividad que regula el uso del asbesto y 
lo reconoce como un residuo peligroso, desconociendo los daños 
a la salud que genera.

Debilidad en la definición de procedimientos y 
desconocimiento la normatividad en el manejo de 
residuos peligrosos por parte de los contratistas 
de obra e interventoría.

Capacitar a los formuladores en la aplicación de la 
nueva versión de lista de verificación para 
presentación de proyectos.

Capacitación a los formuladores de proyectos de 
infraestructura

Dirección de 
Infraestructura

1. Actas de asistencia en señal de 
conocimiento y aplicación del 
instructivo 

1/10/2023 1/11/2023
1. Actas de asistencia en señal de 
conocimiento y aplicación del instructivo 

 La Dirección de Infraestructura programó la jornada de 
capacitación  sobre la actualizacion de la lista de verificación el 30 
de octubre de 2023. La capacitación es soportada con la lista de 
asistencia y material  de capacitación.

De acuerdo con la revisión realizada se observó el soporte de la 
capacitación realizada con respecto a la aplicación del 
instructivo.De acuerdo con lo anterior, no se observa excepciones 
en la efectividad operativa del Plan de Mejora el cual fue cumplido 
en la fecha establecida. 

Terminado / Efectivo


